
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor Juez, expediente digital INFORMANDOLE 

que se encuentra pendiente por que se alleguen las publicaciones de la emplazada 

HEALTHFOOD S.A. Sírvase proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20019-00276-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y ante paralización de la presente causa judicial 

por parte de la parte actora, obrando conforme a las facultades establecidas por el Art.42 

del CGP, REQUIERE a la parte actora para que allegue la publicación de la emplazada 

HEALTHFOOD S.A, y así evitar por más tiempo la dilación de la presente causa judicial y 

proceder con el registro del emplazamiento. 

 

Todo sin perjuicio que se opte por la opción de efectuar la notificación a la demandada 

según lo instruye el artículo 8° del decreto 806 de 2020 y a condición que se ponga a 

disposición del Juzgado acuso recibo, expedido por la empresa postal autorizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

19/04/2021 

Caf 
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